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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

nose preseolén antes del mencionado dia, ó los que no posean 
los coüOcimienloB que se dan en las escuelas comunes, no 
podrán ser matriculados en la PZscuela Normal, como aspi
rantes à maestros de instrucción primaria.

Lo que se inserta en el Bolelio oficial de'la Provincia para 
que llegue á conocimiento del público. Logroño 4 de Setiem
bre de 1856.»=El Director de la Escuela normal, AngelRegil.

Perdoíies por pedriscos.

Los Ayuntamientos de Préjano, Arnedillo, Sao Millan de la 
Cogulla y Berceo tienen solicitado el perdón de una parte de 
su cupo de Inmuebles en el año actual por considerarse en el 
caso de optar á esta gracia en razan de que â consecuencia 
del pedrisco ocurrido en el término jurisdiccional de los dos 
primeros Ayunlamiento.s en el diá 2Ü de Mayó último, y en 
el de los do& restantes el 13 de Junio subsiguiente perdió cada 

' uno de ellos según el expediente juslificalivo instruido acerca 
del particular mucho mas de la 4.“ parte de su respectiva
cosecha.

Y con objeto de que los demás Ayuntamientos de- la pio- 
vincia puedan en justa defensa de ios intereses de sus admi
nistrados alegar cuanto se les ofrezca acerca de la realidad 
del hecho en si mi.smo y de la importancia de los efectos que 
se le atribuyen, se hace saber por medio de este periódico 
oficial en cumplimiento de lo prevenido en el ai líenlo 28 de , u.uvuyma j 
la Real Instrucción de 20 de Diciembre de 1847. Logroño 7 su Sría., Angel Muro.
de Setiembre de Í856.—P. 0., Fernando Vazquez.

D. Hdefonso San Millan, Caballero de la Real y disUn- 
goida orden de,Carlos ÍJI, y Juez de primera insíancia de 
tsla Ca/)ilal y su pa’^Udo.
^Ib r el ¡nesente edicto hago saber: Que con motivo del fa
llecimiento de l) [Francisio Mi1ó.«, vecino que fué de esta 
ciudad yrrenuncia hecha por susaibareas leslamentarios, se 
ha confeccií nado el invínlario de todos los bienea fincados á 
su defunción; y resultando habí r varios créditos à fabor y 
en contra de la testamentaria, he acordado dirigir el presen, 
le, à fin de que los queflubitseB i^'iédifos ó débilos que re
clamar, comparezcan â deducirlos en esté juzgado dentro del 
término de veinte dias que se íeñí lan; pues pasados sin ve
rificarlo, se procederá á la duUiibecion de djehos bienes de 
conformidad á lo dispuesto en el testamento, bajo el cual fa
lleció. Dado en Logroño á4 de Setiembre de mil ochocientos
cincuenta y seis.—Ildefonso San Millan.—Por ¡mandado de

A.^'UiWCIO»

El dia t.” de Octubre próximo venidero se dará principio 
en la Escuela normal. Seminario de maestros de instruccciou 
primaria de esta Provincia, al curso de 1836 á 1837. Los 
que aspiren a ser matriculados presentaran en la Secretaría 
del Establecimiento con tres dias de auticipacion, por lo me
nos, los documentos 'siguientes:

1 .® Fé de bautismo legalizada, con la cual acredite el as
pirante que no baja de 17 años ni pasa de 23

2 ,* Un certificado de buena conducta firmado por el Al
calde y por el cura párroco de su domicilio,

3 .°* Certificación de un facultativo con la que se acredite 
que el aspirante no padece entermedad contagiosa.

4 .® Autorización por escrito del padre ó tutor para que 
siga la carrera. ,

5 .* Un documento firmado por un vecino de esta ciudad 
con el que se haga constar que este queda encargado del 
alumno aspirante à Maestro.

Los que no vengan provistos de los documentos citados, ó

Colegio de 2 * enseñanxa de Sanio Domingo de la Calzada, 
incorporado á la Universidad litera>'ia de Zaragoza.
Queda habierla^la matdcnla en'^esle establecimiento desde 

elgdia 15 hasta efSO.de Setiembre pera los aliimnos^de filo
sofía elemental, que quieran ganar el curso académico de 
1836 à 1837, advirliéndose que los que ^aspiren à matricu
larse en el primer año, ' deberán someterse á un examen 
prévio de los 1res años de latinidad y humanidades ante un 
tribunal compuesto dejos catedráticos de c^tas asignaturas y 
del direclor^uel colegio: b s que habiendo sido examinados 
en los ordinarios para prueba de curso quedaron suspensos, 
podrán presentarse a los extiaordir.arios, que darán princi
pio el referido día 15 de Setiembre. Santo Domingo de la 
Calzada 28 de Agosto de 1856.—El Director, Joaquín Ne- 
gueruela.
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ANUNCIOS.
Iasfc*’"^r ®" de Logroño
esnre an T®® q»* A continuacFon àe
spresan, pueden pasira trabr cou D. Manuel Ofï- ‘ 

guenaga, que vive en la calle de la Pltu,’.

2

fincas rusticas.
.su ®“ .j"risdiccÍ0B de esta ciudad y
Tas V cuatro ’“® >l®®efane-
gt»í> y cuatro celemines de tierra. -

FINCAS’ URBANAS.
Una casa en esta referida ciudad y su calle de b 

Rúa vieja señalada con el niím. 88 nVXo ®
Otra Id. en la misma calle señalada coú el núm.

id.
Otra id, en id. y señalada también con el nirni 90 'i I®* pueblos y á las demás corporaciones v

■ ' ‘"’f ‘I®®®’"’ ““ «“æ'®'-"» «" e’ que se
i tas fech'á"í .’®l •'* '■eempla-

_ z as, echa 30 de Enero uiliino y las disposiciones v 
' ^3“,®'® ®®" '•especlivas, asi como la ley or
ganica de Milicias provinciales recientemente nubil- 

I V ilomr" ® ®*‘®^®’ ‘decretos, órdenes, reglamento 
i y dtmas prevenciones referentes á la misma, lo ha 

' s® pensamiento con la mayor
escrupulosidad, y ofrccedicbo cu-adern i en venta en 
la imprenta y casa-comercio de Maros de Don Do- 

de Logroño, al

Otra id. en la calle de Zurrerias, niim. 8 
meroVnTeto'’*' ®" ’’ ®’''® ‘‘®

y nu

JOSÉ PEREZ, grabador Y POTOR DE MADRID-
lÓ^Xi'v ^stabiecido por ahora en
wrl. proporcionándole trabïjo® oVre'F~ l’abtó'da 7"e'’'l'' 

leXcioVa qttbXííebShasbblbia^n^ '7'" i *1® ‘'áales cada“'fjenqdár "" "

uSTF tos7o“®“•' nrentïv na ‘a’"’’»» en venta en laim-
para .«ellar'con lacre «X"??.’.»"'i®’”’ hmbien iniciales , LmLn fi?®.’*®?'"®'’®'.® «l® ''bros del precitado Don 
mayor equidad posible uÛaiVeni^buT^ Mar ?f" “'"i ’ ’"‘Í®'® ‘'® ®'"®® "a''® "1™-
dros de Historia y cosiumbres i b ®» ’ ' uadernu impreso, formado igualmente con
mád7í^“'“ y b»ee trabajos dX^Xt'en'j AyZ^mfeX'M cual The"® ” '®- ‘'®

do número 3t bajo ¿®pÍrbÍ«^“ A*®'"»»» “‘'e del Merca- 

desde 10 basTa^l2b™rVns?^*^^''^i ^^i” torneados 
Clónales. Los demas trabajos á precios conven-

PROSPECTO INTEliESANTE.
Acaba de publicarse una obra litniaJa d , . 

^onetario, que contiene lo siguiente 
de todas la.s monedas del sis'ema m íi .de reducciones 
aoliguoy á 8Ü8 respectivas i2íores?7^ decimal à las del 
y aproximada de todas las pesas v 
se usan con las del nuevo sistema le^^al v ví^a^ actualmente

do WX“ Dómenla to detX’ 
y medidas; se baca ya indispensable ,ír " Pesas 
nacer toda lo nuevamente estoblecido! tenebSrXVla 

vista y con ella se podrá responder de la exactitud de toda ría 
se de reducciones (lo que hasta ahora no era tan fTi a / 
señores empleados q comerciantes, seles recomienda enjuar^ 

navit itend^ Çue es evitara gastar macho tiempo oue íendrim 
igu^mptear^al /„,eer Ma da^ de operadoa.s^ 
-LaPa^/t‘"'''^ ? “ “"‘rtd en la» librería» de

ôîîîo'SiS^ ?a

á (hcha XmH. de porte 

l'or cada pedido de diez ejemplares, se dará uoo gratis

A,\mo UirOaTANTE del editor del BOLETIN.
EJ editor del Boleliii oficial de la provincia de Lo- 
SÍ’b®?" *’í“ proporcionar á los Ayunlamien-

! á b vicia CM ’ ■" rv; ^7"" S®** estudiada y tenida 
fn bc con grande ínteres para realizarcon acier- 
dp consiguientes que desde luego han
ne lenei lugar. °

fffisfnos precios 
que en esta Capital en los puntos siguientes.

fí - Áriza, Conasionado de ventas 
de Bienes Nacionales.

Calahorra, D. Juan Cabello.

’ r ; ’ Administrador de fíenlas físlaneadas.
wJ’”' del comercio de libros.

Administrador de
/•entas Estancadas»

^“1"/ O- Cielo Ziiazo. secretario 
del Apuntamiento,

Torrecilla, D. idelquiades Martinez.

Logroño; laim.MA os Htiz.
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